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SEA recomienda la aprobación
de cuatro proyectos por más de
US$ 5.340 millones en la región
PROCESO. Entre los Informes Consolidados de Evaluación (ICE) favorables, está el
Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto Aguas Marítimas de Cramsa.

CEDIDA

EL OBJETIVO DE AGUAS MARÍTIMAS ES LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA DESALINIZADA PARA LA NEGRA, ANTOFAGASTA NORTE Y CALAMA.

Cristián Venegas M.
cvenegas@mercuriocalama.cl

1 Servicio de Evaluación

E Ambiental (SEA) emitióInformes Consolidados
de Evaluación (ICE) recomen-
dando la aprobación de cuatro

proyectos de inversión ubica-
dos en la Región de Antofagas-
ta, cuyos montos-en conjunto-
superan los US$5.340 millo-
nes. Las iniciativas, que cum-
plen con la normativa de carác-
ter ambiental vigente, serán so-

metidas a la votación de la Co-
misión de Evaluación Ambien-
tal (COEVA) de Antofagasta, el

próximo lunes 4 de mayo.
Se trata del Estudio de Im-

pacto Ambiental (EIA) del pro-
yecto "Aguas Marítimas de
Cramsa, de US$5.000 millones
de inversión; y las Declaracio-
nes de Impacto Ambiental
(DIA) de los proyectos "Conti-
nuidad Operacional Planta Ce-
rro Dominador", de US$ 3 mi-
llones; "Construcción y opera-
ción de seis Polvorines para al-

macenamiento de productos
explosivos en Planta Río Loa
de Enaex", de US$2 millones; y
el ·Sistema de Almacenamien-
to de Energía Águila Mora", de
US$336 millones.

AGUAS MARÍTIMAS
El más relevante de los cuatro

proyectos, al menos desde el
punto de vista inversional, es

Informe Consolidado de Evaluación

· El SEA recomendó aprobar el EIA del proyecto Aguas
Marítimas, pues cumple con la normativa de carácter am-
biental vigente aplicable; ha identificado los permisos
ambientales sectoriales aplicables al proyecto, y ha pro-
porcionado satisfactoriamente los requisitos y conteni-
dos técnicos de dichos permisos; y que, respecto de los
efectos, características o circunstancias establecidos en el
artículo 11 de la Ley, se han establecido las condiciones,

medidas de mitigación y compensación apropiadas.

Aguas Marítimas de Cramsa In-
fraestructura. Con una vida útil

de 70 años, el objetivo de la ini-
ciativa es la producción y distri-

bución de agua desalinizada,
mediante la técnica de osmosis
inversa, para los sectores de La

Negra, Antofagasta Norte y Ca-
lama. Considera la conducción
de agua producto hasta Estan-

ques de Distribución de Agua
(EDA), desde donde los terce-

ros podrán retirarla para utili-
zarla con distintos fines.

El proyecto considera la
producción de agua producto,
700.000,0 metros cúbicos/día

(m3), mediante una planta de-
salinizadora de osmosis inversa

que incluye las obras marítimas
de captación de agua de mar
(1.685.000,0 m3/día) y el siste-

ma de disposición de las aguas
de rechazo (985.000,0 m3/día),

todo emplazado en la planicie
ubicada sobre la caleta Bolfin,
en la Región de Antofagasta.

El sistema de impulsión de

US$ 5.000
millones es el monto de
inversión estimada del pro-
yecto Aguas Marítimas de
la empresa Cramsa.

US$ 336
millones es el monto de
inversión del proyecto Sis-
tema de Almacenamiento
de Energía Águila Mora.

agua producto se realizará me-
diante tuberías enterradas por
una extensión de 472 km, esta-

ciones de bombeo y estanques
de distribución de agua pro-
ducto emplazados en las esta-
ciones de bombeo. Por otra
parte, considera línea de trans-
misión eléctrica de alta ten-
sión, conectado al Sistema
Eléctrico Nacional y subesta-
ciones eléctricas.

OTROS PROYECTOS
El proyecto Sistema de Alma-
cenamiento de Energía Águila
Mora, ubicado en María Elena,
consiste en la construcción y
posterior operación de un sis-
tema de baterías del tipo BESS

(por sus siglas en inglés Battery

Energy Storage System) con
una capacidad máxima de
1.200 MWh por 4 horas y una
potencia nominal de 300 MW.
El Proyecto tendrá una vida
útil de 31 años.

Por su parte, el proyecto
Construcción y operación de
seis Polvorines para almacena-
miento de productos explosi-
vos en Planta Río Loa de Enaex
Servicios, consiste en construir

y operar 6 polvorines (almace-
nes de explosivos) en la Planta

Río Loa de Calama, lo que per-
mitirá almacenar productos ex-
plosivos importados con stocks
de seguridad adecuados y que
permitan enfrentar los tiempos
de internación asociados.

La Continuidad Operacio-
nal Planta Cerro Dominador,
por su parte, es un proyecto
que busca la habilitación de
obras específicas que permiti-
rán reactivar procesos produc-

tivos anteriormente evaluados

ambientalmente. Esta planta,
ubicada en la comuna de Sierra

Gorda, posee en sus instalacio-
nes dos plantas: concentrado-

ra y lixiviación en pilas - lixivia-

ción por agitación. 03

CEDIDA

DOCE VOTOS A FAVOR OBTUVO EL PROYECTO PARA REDUCIR BOMBEOS.

Dan el vamos a iniciativa
de Novandino que reduce
sus extracciones de agua
y salmuera en el salar
MINERÍA. La Comisión de Evaluación
Ambiental lo aprobó unánimemente.

a Comisión de Evalua-

ción Ambiental (COEVA)de Antofagasta aprobó
de forma unánime, con 12 vo-
tos a favor, el Estudio de Impac-

to Ambiental (EIA) del proyec-
to "Plan de Reducción de Ex-
tracciones en el Salar de Ataca-

ma", una iniciativa de Novan-
dino que, si bien contempla
una inversión de US$778 mil,
tiene alta relevancia ambiental
al buscar disminuir la cantidad

de agua y salmuera que actual-
mente se extrae y bombea en
sus operaciones emplazadas
en esa cuenca hidrográfica.

Esta iniciativa tiene por ob-

jeto reducir la cantidad máxi-
ma de salmuera a bombear
desde las zonas de extracción
autorizadas en el núcleo del Sa-

lar y de agua a extraer desde
pozos ubicados en la zona alu-
vial en el margen este del Salar,

disminuyendo progresivamen-
te la extracción de salmuera
hasta llegar a 822 1/s (litros por

segundo) el año 2028 y hasta el
término de la vida útil de la
operación autorizada median-
te RCA (Resolución de Califica-
ción Ambiental) de 2006; y dis-
minuyendo en un 50% la canti-
dad máxima total de agua a ex-
traer respecto de lo autorizado
por la RCA de 2006.

De acuerdo con el expe-
diente ambiental, la reducción
de agua también establece un
límite máximo total de 120 li-
tros por segundo a extraer en

conjunto desde los pozos Mu-
llay-1, Allana-1, Socaire-5 y CA-
2015, medida que comenzará a
aplicarse una vez aprobada la

iniciativa. La empresa precisó
que estas modificaciones no
implican cambios en el proce-
so productivo, infraestructura

principal, áreas operacionales
nien el transporte, mantenién-

dose la operación minera bajo
las mismas condiciones previa-
mente autorizadas.

SEGUIMIENTO AMBIENTAL
El proyecto de Novandino ade-
más contempla la actualiza-
ción del Plan de Seguimiento
Ambiental hidrogeológico y
biótico, así como la moderniza-
ción de los Planes de Alerta
Temprana (PAT), incorporan-
do nuevos parámetros, mayor
frecuencia de monitoreo, co-
bertura optimizada y mecanis-

mos de revisión y comunica-
ción de resultados. Estas accio-

nes apuntan a fortalecer el con-
trol ambiental sobre sistemas
sensibles como Soncor, Aguas
de Quelana, Peine y la vegeta-
ción del borde este del salar.

Asimismo, se implementa-
rán medidas para abordar la
afectación progresiva del esta-

do de vitalidad de algarrobos
en el área del pozo Camar-2, in-
cluyendo un plan de reforesta-

ción de ejemplares y segui-
miento específico de esta espe-

cie. Esta acción forma parte de

los compromisos asumidos
por la empresa dentro de su
Programa de Cumplimiento y
del Plan de Desarrollo Susten-
table presentado por SQM en
2020, además de responder a
observaciones levantadas por
la Superintendencia del Medio
Ambiente (SMA). 03
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